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GOBIERNO VE 
EL MINIAUX.». 

MINISTERIO 
DE AGRICUCTURA 
Y GANADERÍA 

  

RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

MAG OIR N° 089-2021-BIS 

Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las catorce horas con veintinueve minutos del día veintitrés de agosto 

de dos mil veintiuno, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información MAG OIR Nº 089-2021 

presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de  

, de hoy en adelante el PETICIONARIO, identificado por medio de su Documento Único de 

Identidad N° , al respecto CONSIDERANDO que: 

1. El Peticionario presentó solicitud de información el día veinte de julio del año dos mil veintiuno, admitida 

el día veintidós de julio de dos mil veintiuno, a través del correo electrónico OIR, en la cual solicita lo 

siguiente: 

"Según el examen especial al Ministerio de Agricultura y Ganadería relacionado con el Programa de 
Entrega de Paquetes Agrícolas período del 1 de junio de 2019 al 30 de junio de 2020, de febrero 2021, 
realizado por la Dirección de Auditoría seis de la Corte de Cuentas (informe de fecha 19 de febrero 
2021), se verificó a través del "Informe de entrega de insumos agrícolas segundo semestre de 2019" y 
Actas de Liquidación correspondientes a las bodegas "Sitio del Niño" y "Sirama La Unión", que existe un 
faltante de 9,470 quintales de fertilizante, el cual ascendería a $151,425.30. También afirmaron que no 
existe evidencia de acciones realizadas por el Titular de la institución para su recuperación. 
La solicitud de información es: 
a) Si se conoce el destino de esos 9,470 quintales de fertilizante faltante y las acciones realizadas por 
los titulares del Ministerio para su recuperación. 
b) ¿Han modificado sus sistemas de control de inventarlos, para evitar estas situaciones? 
c) En caso de haber existido delito, ¿se ha denunciado el faltante ante la Fiscalía General de la 
República?". 

2. Se verificó el cumplimiento de los requisitos para solicitar información tal como lo señala el Art. 66 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública (en lo consiguiente LAIP), y se procedió a emitir la constancia de 

recepción respectiva; 

3. Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo número 50 de la LAIP le corresponde al 

Oficial de Información realizar los trámites necesarios para la localización y entrega de la info rmación 

solicitada por los particulares, y resolver sobre las solicitudes de información que se sometan a su 

conocimiento; 

4. Que lo peticionado se fundamenta en el artículo 2 de la LAIP, mediante el cual concede a los ciudadanos el 

derecho de acceso a la información generada en las instituciones públicas; y a los principios que rigen la 

LAIP en su artículo 4; 

ese al peticionario (a) que de no estar de acuerdo con la presente resolución, le asiste el derecho de interponer el recurso de 
elación de colOrmidad lo normado en los artículos 72 inciso 2°, 82, 83 de la LAIP; 104 y 135 de la Ley de Procedimientos 
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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina  el nombre, DUI etc  por ser información que  vuelve identificable al (la) solicitante según el Art. 6 literal “a”; y 
al Art 19, todos de la LAIP. El dato se ubicaba en la página 1  de la presente resolución
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5. Que lo requerido no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley; 

Por tanto con base a las disposiciones legales arriba citadas y los razonamientos expuestos, se RESUELVE: 

6. Que la Dirección General de Economía Agropecuaria no envió la información en la fecha establecida por lo 

que se emitió resolución de falta de respuesta; 

7. Que el 19 de agosto del corriente año la Dirección General de Economía Agropecuaria envió respuesta a la 

solicitud realizada por su persona; 

ENTREGAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Según respuesta enviada por la Dirección General de Economía Agropecuaria por medio de correo electrónico de 

fecha 19 de agosto del presente año, en el que expresan textualmente a través de la División de Abastecimientos lo 
siguiente: " 

"Con respecto a literal a) se expresa que esta Dirección General ha realizado actividades de levantamiento de 
inventarios, a través de las cuales la administración del Programa de Entrega de Paquetes Agrícolas ha 
establecido que no existe el mencionado faltante, sino una DIFERENCIA entre las cantidades de compra y lo 
reflejado en el Sistema de Subsidio Agrícola. 

En relación a literal b) la respuesta es sí, el MAG cuenta con todos los mecanismos disponibles referentes a 
control de inventarios. 

Y sobre literal c) se expresa que el Ministerio de Agricultura y Ganadería no ha encontrado, a la fecha, 
ninguna acción constitutiva de hecho delictivo" 

Con lo anterior se da respuesta al requerimiento realizado en la solicitud de información interpuesta por su 

persona; 

NOTIF1QUESE. 

A PM Yves 

Aclárese al peticionario (a) que de no estar de acuerdo con la presente resolución, le asiste el derecho de interponer el recurso de 

apelación de conformidad lo normado en los artículos 72 inciso 2°, 82, 83 de la LAIP; 104 y 135 de la Ley de Procedimientos 
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